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INTRODUCCIÓN 

 
La juventud, como fase crucial en el ciclo vital se caracteriza por ser un periodo de 

transformación , descubrimiento y desarrollo, Actualmente, comprender la realidad de la 
juventud es esencial para abordar sus desafíos y maximizar sus potenciales contribuciones al 
tejido social. Este diagnóstico busca arrojar luz sobre diversos aspectos que impactan la vida de 
los jóvenes, ofreciendo una radiografía detallada de su situación en aspectos educativos, sociales, 
económicos y de salud. 

En un contexto global dinámico y cambiante, los jóvenes se enfrentan a desafíos únicos 
y complejos, desde el acceso a la educación y empleo hasta la gestión de su bienestar emocional. 
Factores como la tecnología, la globalización y los cambios socioculturales influyen en la 
configuración de su identidad y en la toma de decisiones cruciales para su futuro. 

Este diagnóstico busca identificar tendencias, oportunidades y desafíos que definen la 
experiencia juvenil en el municipio de Cajicá. Examina la participación de los jóvenes en la 
educación, su inserción en el mercado laboral, sus interacciones en la esfera social y su acceso a 
servicios de salud y bienestar.  

A través de este análisis, se pretende proporcionar una base informada para la 
formulación de políticas y programas destinados a mejorar la calidad de vida de los jóvenes 
cajiqueños. Al entender sus realidades, se abre la puerta a la creación de estrategias inclusivas y 
pertinentes que fomenten el pleno desarrollo de la juventud, permitiéndoles no solo enfrentar 
los desafíos presentes, sino también contribuir de manera activa y constructiva al futuro de la 
sociedad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
DIAGNÓSTICO DE JUVENTUD CAJICÁ 2024. 

ANÁLISIS DEL CONTEXTO DEMOGRÁFICO Y POBLACIONAL DE CAJICÁ.  

MARCO GEOGRÁFICO. 

En Colombia hay 32 departamentos, uno de ellos es el departamento de 
Cundinamarca ubicado en la región Andina, donde se encuentra el municipio de Cajicá 
perteneciente a la provincia de sabana centro, limitando al norte con el municipio de 
Zipaquirá, al sur con el municipio de Chía, al oriente con el municipio de Sopó y al 
occidente con el municipio de Tabio, (Contreras, 2017). A continuación, se muestra el 
mapa del municipio de Cajicá y sus respectivas veredas: 

Figura 1 
Municipio de Cajicá y Veredas  

 

Nota. El mapa muestra en donde están ubicadas las veredas del municipio de Cajicá. Fuente: 
Alcaldía Municipal de Cajicá Cundinamarca, (2021). 

Con base al mapa anterior, se puede comprender que el municipio se conforma 
de cuatro veredas que son: Chuntame, Canelón, Calahorra y Río Grande; dentro de estas 
veredas se identifican 27 centros urbanos y rurales como los son, Agua nica, Buena 



 

 

suerte, Calahorra, Calle séptima, Canelón, Centro, Chuntame, El bebedero, El cortijo, El 
Roció, Gran Colombia, Granjitas, La Cumbre, La Estación, La Florida, La Laguna, La 
Palma, Las Manas, Puente Vargas, Puente Vargas la Variante, Quebrada del Campo, 
Rincón Santo, Santa Cruz, Santa Inés, Tayrona y por último esta Capellanía (Alcaldía 
Municipal de Cajicá, Cundinamarca, 2021).  

Así mismo, en la figura 2 se da a conocer el número de habitantes que tiene el 
municipio de Cajicá, el cual indica que hay un total de 82.244 personas, ubicándose la 
mayor población en el grupo de edad de 15 a 59 años.  

Figura 2 
Población total del municipio de Cajicá. 
 

 

Nota. El mapa muestra el número de habitantes del municipio de Cajicá. Fuente: Departamento 
Administrativo Nacional de Colombia (DANE) (2018). 

 La gráfica anterior muestra el total de habitantes en el municipio de Cajicá, de los cuales 
42.110 son mujeres y 39.001 son hombres, adicionalmente evidencia que la mayoría de los 
habitantes oscilan entre las edades de 15 a 59 años de edad.  

Figura 3 
Población jóven (14 a 28 años)  del municipio de Cajicá. 



 

 

 

Nota. El mapa muestra el número de habitantes por edad y género del municipio de Cajicá. 
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Colombia (DANE) (2018). 

La figura 3 da a conocer que los jóvenes entre las edades de 14 a 28 años de edad son 
quienes ocupan el mayor porcentaje (25,13%) poblacional en el municipio de Cajicá, los jóvenes 
entre los 15 a 19 años de edad representan el 8.6% de la población total del municipio, quienes 
están entre los 20 a 24 años constituyen el 8.65% y los jóvenes de 25 a 29 años ocupan el 7.88% 
de la población cajiqueña. 

Estos datos proporcionan una visión de la distribución de la población en diferentes 
grupos de edad en el municipio de Cajicá. Se destaca la proporción de la población compuesta 
por jóvenes, especialmente en los grupos de 20 a 24 años constituyen una parte significativa de 
la población. 

Adicionalmente, se puede deducir a través de la grafica que la población joven esta 
disminuyendo teniendo como referencia la linea de medición del año 2005 de color verde o azul, 
las cuales indican mayor porcentaje de población joven entre los 14 a 28 años, esta disminución 
puede deberse a diversas razones tales como envejecimiento de la población, tasas de natalidad 
baja, migración entre otras.  

Estos porcentajes son útiles para comprender la estructura demográfica y pueden tener 
implicaciones en áreas como la planificación educativa, programas de juventud y otros servicios 
dirigidos a estas cohortes de edad. 

ANÁLISIS DEL MARCO NORMATIVO DE JUVENTUDES 

Actualmente en Colombia la normatividad existente para las juventudes abarca diferentes 
leyes y políticas que buscan la garantía y protección de los derechos y el bienestar, participación 
e incidencia en ámbito político, social y económico tales como:  

 



 

 

Marco normativo internacional. 
 

En el marco normativo juvenil a nivel internacional hay diversas leyes, normas y 
declaraciones las cuales buscan  proteger los derechos de la juventud. Algunos de los 
instrumentos más relevantes son: 

● Convención sobre los Derechos del Niño (CDN): Adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en 1989, la CDN es un tratado internacional que establece los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de los niños y jóvenes 
menores de 18 años. 

● Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): La Agenda 2030 de las Naciones Unidas 
incluye metas específicas relacionadas con la juventud, como el acceso a la educación, el 
empleo decente, la igualdad de género y la participación activa en la toma de decisiones. 

● Declaración Universal de Derechos Humanos: Aunque no específica para la juventud, la 
declaración proclama los derechos fundamentales inherentes a todas las personas, 
incluidos los jóvenes. 

● Declaración y Programa de Acción de Viena: Adoptados en la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos en 1993, establecen principios para la promoción y protección de 
los derechos humanos, incluyendo aquellos de interés para la juventud. 

● Declaración Mundial sobre la Juventud: Adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en 1995, destaca la importancia de la participación activa de los jóvenes 
en la sociedad y aboga por la creación de oportunidades para su desarrollo integral. 

● Carta Africana de la Juventud: Adoptada por la Unión Africana en 2006, establece 
principios y derechos para la juventud africana, reconociendo su papel en el desarrollo 
del continente. 

● Estrategia Mundial de Salud de los Adolescentes (OMS): Proporciona un marco para 
abordar la salud de los adolescentes a nivel mundial, destacando la importancia de 
garantizar servicios de salud accesibles y de calidad para esta población. 

● Recomendación sobre la Juventud y el Empleo (OIT): Emitida por la Organización 
Internacional del Trabajo, esta recomendación aborda cuestiones relacionadas con el 
empleo juvenil y destaca la importancia de garantizar condiciones laborales justas para 
los jóvenes. 

Marco normativo nacional. 

● Ley 375 de 1997: Esta ley establece las políticas generales para la juventud en Colombia. 
Su objetivo es garantizar el pleno ejercicio de los derechos de los jóvenes, promover su 
participación activa en la sociedad y mejorar sus condiciones de vida. 

● Ley 1014 del 26 de enero de 2006 o Ley de Fomento a la Cultura del Emprendimiento - 
Que con 10 objetivos básicos establece la promoción de los jóvenes emprendedores y 
sus organizaciones en Colombia. 

● Ley 1429 del 29 de diciembre de 2010 o Ley de Formalización y Generación de Empleo 
- la cual tiene por objeto la formalización y la generación de empleo, con el fin de generar 
incentivos a la formalización en las etapas iniciales de la creación de empresas; de tal 
manera que aumenten los beneficios y disminuyan los costos de formalizarse. 

● Ley 1622 de 2013: Define el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, reconociendo a los jóvenes 
como sujetos de derechos y estableciendo mecanismos para su participación en espacios 
de toma de decisiones. 

● Ley 1621 de 2013: Regula el Servicio Social Obligatorio para los jóvenes en Colombia, 
estableciendo las condiciones y requisitos para su cumplimiento. 

● Ley 1885 de 2018: Crea el Programa Nacional de Servicio Social Estudiantil para la Paz, 
promoviendo la participación de jóvenes en acciones de voluntariado que contribuyan a 
la construcción de paz. 

● Ley 1857 de 2017: Establece el Régimen de Transición para garantizar la prestación de 
servicios a los jóvenes en situación de discapacidad. 

https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/reglamentacion/ley-1014-2006.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1429_2010.html


 

 

● Política Nacional de Juventud 2010-2018: Establece los lineamientos generales para la 
atención integral de los jóvenes en aspectos como educación, empleo, participación, 
salud y cultura. 

● Consejo Nacional de Juventud: Es un organismo creado para asesorar al Gobierno en la 
formulación y evaluación de políticas, planes y programas dirigidos a la juventud. 

● Ley 2231 del 1 de julio de 2022: Por la cual se establece la Política de Estado 
'SACÚDETE' para el desarrollo de la juventud y la continuidad del curso de vida de los 
jóvenes y se dictan otras disposiciones 

● Programa Nacional de Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía: 
Busca promover el ejercicio responsable de la sexualidad en la población joven, con 
enfoque en la prevención del embarazo adolescente y la prevención de infecciones de 
transmisión sexual. 

Marco normativo municipal. 
● Decreto No. 203 septiembre del 2019: Por el cual se crea y reglamenta la casa de la 

juventud y de la mujer del municipio de Cajicá.  
● Decreto No. 105 del 2018: Por el cual se reglamenta la semana municipal de juventud y 

en el marco de la misma se crean los reconocimientos Cajicá joven del municipio de 
Cajicá. 

● Decreto 031 del 2021: por el cual se crea la comisión de concertación y decisión 
municipal de Cajicá, en el marco del sistema municipal de juventud y se dictan otras 
disposiciones. 

● Decreto 001 del 2022: Por medio del cual se convoca la instalación del consejo municipal 
de juventud en el municipio de Cajicá y se dictan otras disposiciones.  

● Decreto 04 del 2022. Por el cual se modifica la resolución 041 del 2020 y se registra ante 
la personería de Cajicá la plataforma de juventud del municipio de Cajicá.  

● Decreto 05 del 2022. Por el cual se modifica la resolución 04 del 2022 y se registra ante 
la personería de Cajicá la plataforma de juventud del municipio de Cajicá.  

● Acuerdo 06 del 2022. Por el cual se establece la estructura administrativa de la 
administración municipal de Cajicá nivel central-Alcaldía, se señalan las funciones de sus 
dependencias y se dictan otras disposiciones.   

ANÁLISIS DE LOS EJES Y LINEAMIENTOS DE LA SITUACIÓN DE JÓVENES 
EN EL MUNICIPIO DE CAJICÁ.  

En este apartado, se abordarán de manera detallada los ejes y lineamientos que guían la 
situación de los jóvenes en el municipio de Cajicá. En particular, se analizará el eje de protección, 
convivencia y resolución de conflictos pacífica en las juventudes del municipio, como parte de 
un enfoque integral que también incluye los ejes de prevención y atención a las y los jóvenes, así 
como el de promoción de condiciones, buenas prácticas y ambiente saludable para la juventud 
cajiqueña. 

 
Esta sección  tiene como objetivo principal identificar los principales desafíos, 

oportunidades y acciones necesarias para mejorar la situación de los jóvenes en Cajicá en lo que 
respecta a los 3 ejes. Se presentarán datos relevantes, análisis de la situación actual, buenas 
prácticas, así como propuestas y recomendaciones para fortalecer estos lineamientos y garantizar 
un entorno seguro y propicio para el desarrollo integral de las juventudes en el municipio. 

 
De esta manera contribuir a la formulación de políticas públicas, programas y acciones 

concretas que promuevan el bienestar, participación activa en la sociedad y construcción de un 
futuro prometedor. 

EJE DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LAS Y LOS JÓVENES 
Derecho a la educación, a la Ciencia y la tecnología para el desarrollo humano integral, 

de los jóvenes cajiqueños. 
 
Tabla 1. 

https://colombiajoven.gov.co/colombiajoven/PublishingImages/legislacion/LEY%202231%20DE%2001%20DE%20JULIO%20DE%202022.pdf


 

 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FÓRMULA 
DEL 

INDICADO
R 

ACUMULATIVO
- NO 

ACUMULATIVO 

META 
CUATRIENI
O 2020 - 2023 

DEPENDENCI
A O ENTIDAD 

RESPONSABLE 

 Instituciones 
educativas 

fortalecidas en un 
segundo idioma en 
todos los niveles de 

educación 
 

Número Número de 
IED 

Fortalecidas 

No acumulativo 6 Secretaría de 
Educación 

 Jóvenes en estado 
de vulnerabilidad  

formados en 
bilingüismo 

 
 

 Porcentaje 

 Número de 
jóvenes en 
estado de 

vulnerabilidad 
formados en 

bilingüismo  / 
Número de 
jóvenes en 
estado de 

vulnerabilidad 
inscritos*100 

Acumulativo 1200 Secretaria de 
Educación 

Cupos para formar 
docentes en 

inclusión en aula 
escolar 

Número  Sumatoria de 
cupos para 
docentes de 
Instituciones 
Públicas De 

inclusión 

Acumulativo 66 Secretaria de 
Educación 

 Formación de 
Docentes de básica 

y media de 
Instituciones 

Públicas en inglés 
A2 y B1 

 
 

 Porcentaje 

 (Número de 
cupos 

asignados / 
número de 
docentes de 
instituciones 

públicas 
inscritos)*100 

Acumulativo 80 Secretaria de 
Educación 

 Formación de 
Docentes de básica 

y media de 
Instituciones 
Públicas en 

desarrollo de malla 
curricular con 

enfoque de PIAR y 
DUA 

 
 Porcentaje 

 (Número de 
docentes de 
Instituciones 

Públicas 
formados en 
desarrollo de 

malla 
curricular / 
número de 
docentes de 
Instituciones 

Públicas 
inscritos)*100 

Acumulativo 300 Secretaria de 
Educación 



 

 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FÓRMULA 
DEL 

INDICADO
R 

ACUMULATIVO
- NO 

ACUMULATIVO 

META 
CUATRIENI
O 2020 - 2023 

DEPENDENCI
A O ENTIDAD 

RESPONSABLE 

 Porcentaje de sedes 
educativas públicas 
con mantenimiento, 

restauradas y 
mejoradas 

 
 

 Porcentaje 

  (Número de 
sedes 

educativas 
públicas 

mejoradas, 
con 

mantenimient
o y 

restauradas / 
número de 

sedes 
educativas 
públicas 

priorizadas)*1
00 

Acumulativo 6 Secretaria de 
Educación 

 Sedes educativas 
públicas nuevas 

construidas 

 
 

 Porcentaje 

 (Número de 
sedes 

educativas 
públicas 
nuevas 

construidas / 
número de 

sedes 
educativas 
públicas 
nuevas 

proyectadas) 
* 100 

Acumulativo 1 Secretaria de 
Educación 

 Estrategias  de  
apoyo financiero 
para el acceso y 

permanencia en la 
educación en la 
modalidad de 

pregrado 

Número  Sumatoria de 
número de 
estrategias 

implementada
s 

Acumulativo 1 Secretaria de 
Educación 

 Convenios de 
fomento para el 

acceso a la 
educación superior 

o terciaria 

 
 

 Número 

 Sumatoria de 
número de 
convenios 

suscritos y en 
implementaci

ón 

Acumulativo 40 Secretaria de 
Educación 

Estrategia de 
fortalecimiento de 
las competencias 

básicas para la 
presentación de la 
prueba saber 11. 

porcentaje (Número de 
Instituciones 
Educativas 

Interesadas/ 
No de 

Instituciones 
Fortalecidas)*

100% 

Acumulativo 100% Secretaria de 
Educación 



 

 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FÓRMULA 
DEL 

INDICADO
R 

ACUMULATIVO
- NO 

ACUMULATIVO 

META 
CUATRIENI
O 2020 - 2023 

DEPENDENCI
A O ENTIDAD 

RESPONSABLE 

 Apoyar a los 
estudiantes de 

educación superior y 
terciaria que 
cumplan los 

requisitos en el 
servicio de 

transporte para 
garantizar su 

movilización para 
los diferentes 

lugares de estudio 

Porcentaje (Estudiantes 
con 

prestación del 
servicio de 
transporte/ 
Estudiantes 
que cumplen 

los 
requisitos)*10

0 

No acumulativo 100% Secretaria de 
Educación 

 Jóvenes vulnerables 
apoyados en la 

incorporación de 
procesos de 

formación por 
ciclos 

Porcentaje (Jóvenes 
Vulnerables 
apoyados 
/Jóvenes 

Vulnerables 
Interesados)*

100 
 
   

Acumulativo 100% Secretaria de 
Educación 

 Procesos de 
fortalecimiento para 

reintegro a la 
educación de 

jóvenes a todos los 
niveles de educación 

Número Sumatoria de 
Convenios 
suscritos 

 
   

Acumulativo 1 Secretaria de 
Educación 

 Implementar una 
estrategia de 
seguimiento, 

acompañamiento y 
orientación por 

medio de las  
ZOEC a jóvenes  
entre los 13 y 18 
años de edad que 

han salido del 
sistema escolar. 

Porcentaje  (Número de 
zonas 

implementada
s /Sectores 

del 
municipio)*1

00 

Porcentaje 30% Secretaria de Salud 



 

 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FÓRMULA 
DEL 

INDICADO
R 

ACUMULATIVO
- NO 

ACUMULATIVO 

META 
CUATRIENI
O 2020 - 2023 

DEPENDENCI
A O ENTIDAD 

RESPONSABLE 

 
  Capacitación para 
las y los jóvenes de 
Cajicá, en el uso  y 
fomento adecuado 
de las Tecnologías 

de la Información y 
las Comunicaciones 

(TIC) 

Número Sumatoria de 
capacitaciones 
desarrolladas 

para 
promover y 
fomentar el 
uso de TICS 

Acumulativo 8 Dirección de Tics 

Desarrollar  
estrategia de 

fomento adecuado 
de la ciencia, la 
tecnología y la 

innovación 

Número Número de 
estrategias 

Implementad
as para el 
fomento 

adecuado de 
las TIC 

Acumulativo 4 Secretaria de 
Educación 

Garantizar la 
conectividad a las 

IED del municipio 

Número Sumatoria de 
IED con 

conectividad 
garantizada 

No acumulativo 750 Secretaria de 
Educación 

 Instituciones 
Educativas 

beneficiadas de las 
alianzas para el 
fomento de la 

Ciencia, la 
tecnología y la 

innovación 
               

 
 

 Porcentaje 

 Sumatoria de 
Instituciones 
Educativas 

beneficiadas 

Acumulativo 6 Secretaria de 
Educación              

Implementar la 
estrategia un 

servicio amigable de 
salud para los 
jóvenes en el 

Municipio 
 
 

Porcentaje 100% del 
servicio 

amigable de 
salud para los 
jóvenes en el 

Municipio 
implementad

o 

No acumulativo 1 Secretaria de Salud 

 Estrategias de 
promoción de 
estilos de vida 
saludables y 
fomento de 

habilidades para la 
vida fortalecidas 

Número  Número de 
Estrategias 
fortalecidas 

No acumulativo 1 Secretaria de Salud 



 

 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FÓRMULA 
DEL 

INDICADO
R 

ACUMULATIVO
- NO 

ACUMULATIVO 

META 
CUATRIENI
O 2020 - 2023 

DEPENDENCI
A O ENTIDAD 

RESPONSABLE 

 Fortalecer la 
estrategia piensan y 

actúan 
positivamente frente 

a su sexualidad 

Porcentaje  100% de la 
estrategia 

implementada 

No acumulativo 1 Secretaria de Salud 

  Estrategias de 
vigilancia que 

permitan garantizar 
el acceso a los 

servicios de salud a 
las y los jóvenes del 

municipio, 
implementada 

Número  Sumatoria de 
estrategias 

implementada 

Acumulativo 1 Secretaria de Salud 

 Estrategias para 
garantizar el 

aseguramiento en 
salud 

implementadas. 

Número  Sumatoria de 
Estrategias 

implementada
s 

No acumulativo 8 Secretaria de Salud 

 Seguimientos 
realizados al 

cumplimiento de los 
criterios de calidad a 
los prestadores de 
servicios de salud 

con asentamiento en 
el municipio 

Número  
Número de 

seguimientos 
realizados 

Acumulativo 8 Secretaria de Salud 

 Mujeres 
adolescentes y 

jóvenes en estado 
gestacional 

vinculadas y con 
adherencia  a la Ruta 

de atención 
materno-perinatal 
del municipio de 

Cajicá 

Porcentaje  (Número de 
adolescentes y 

jóvenes en 
estado 

gestacional 
vinculadas y 

con 
adherencia al 

Ruta de 
atención 
materno-
perinatal./ 

Número total  
de 

adolescentes y 
jóvenes en 

estado 
gestacional)*1

00 

No acumulativo 100% Secretaria de Salud 



 

 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FÓRMULA 
DEL 

INDICADO
R 

ACUMULATIVO
- NO 

ACUMULATIVO 

META 
CUATRIENI
O 2020 - 2023 

DEPENDENCI
A O ENTIDAD 

RESPONSABLE 

Socializaciones de la 
ruta de atención a 
consumidores de 
SPA realizadas 

 
 

 Número 

Sumatoria de 
socializacione
s realizadas 

Porcentaje 1 Secretaria de 
Desarrollo Social 

 Estrategias de 
Dimensión 

Convivencia social y 
salud mental del 
plan decenal de 

salud fortalecidas 

Número  Sumatoria de 
estrategias 
fortalecidas 

No acumulativo 1 Secretaria de Salud 

  Estrategias 
enfocadas a la 

sensibilización sobre 
el adecuado 
consumo de 

alimentos 
fortalecidas 

Número  Sumatoria de 
estrategias 
fortalecidas 

No acumulativo 1 Secretaria de Salud 

Nota.Tabla seguimiento política pública 2023 4 trimestre. Fuente: Elaboración propia. 2024 

La tabla anterior presenta una serie de indicadores y metas relacionadas con la educación, 
la formación de jóvenes en situación de vulnerabilidad, estrategias de fortalecimiento docente, 
mejoramiento de infraestructuras educativas, acceso a la educación superior, estrategias de apoyo 
financiero, y otros aspectos relacionados con la juventud en el municipio de Cajicá. Aquí hay un 
análisis de algunos de los indicadores clave: 

● Instituciones educativas fortalecidas en un segundo idioma, la secretaría de 
educación fortaleció a las 6 instituciones educativas; sin embargo, habría que 
entrar a evaluar la efectividad de los programas implementados. 

● Jóvenes en estado de vulnerabilidad formados en bilingüismo, la secretaria formó 
en bilingüismo a 1200 jóvenes vulnerables, se tendría que evaluar la calidad y 
alcance de la formación para ajustar estrategias si es necesario. 

● Cupos para formar docentes en inclusión en aula escolar, según el informe a 66 
docentes se formaron, se sugiere fomentar más cupos para todos los docentes 
de las 6 instituciones públicas. 

● Formación de docentes en inglés A2 y B1, se brindó la formalización a 80 
docentes de básica y media, determinar el impacto de la formación en las 
habilidades lingüísticas de los docentes y su aplicación en el aula. 

● Porcentaje de sedes educativas públicas con mantenimiento, restauradas y 
mejoradas, se avanzó en un 6% las mejoras,por ende es importante seguir 
trabajando en las mejoras de las IED, a su vez, supervisar de cerca los proyectos 
de mejora y asegurar la calidad de las intervenciones. 

● Sedes educativas públicas nuevas construidas, se construye el 1% de las nuevas 
proyectadas, fundamental continuar y determinar la necesidad de más 
construcciones y ajustar los planes según sea necesario. 



 

 

● Estrategias de apoyo financiero para el acceso y permanencia en la educación en 
la modalidad de pregrado, se implementó una estrategia,  es imperante analizar 
la efectividad de la estrategia y considerar la creación de nuevas estrategias con 
mayor cobertura económica. 

● Convenios de fomento para el acceso a la educación superior o terciaria, se 
suscribieron 40 convenios con diferentes universidades e institutos beneficiando 
a los perosnas y jóvenes cajiqueños con descuentos en las matrículas facilitando 
mayor cobertura u oportunidad de acceder a la educación superior; en esta 
ocasión, se sugiere monitorear la implementación de los convenios y fomentar 
nuevos convenios.  

En vista de ello, se constata que a nivel municipal se han implementado diferentes 
programas y estrategias en pro de una educación digna y acceso a la educación superior para los 
jóvenes, desde la educación para docentes, infraestructura, apoyos de amortiguación económica, 
fortalecimiento en nuevos aprendizajes, entre otros. 

Inevitablemente se considera evaluar cada ítem y crear herramientas de medición para 
saber qué tan eficientes y eficaces son, implementar nuevas estrategias referentes a la deserción 
escolar, becas, incentivos económicos, apoyo en guia vocacional, implementar nuevos 
aprendizajes enfocados en salud mental, prevención en consumo de spa, salud sexual y 
reproductiva, finanzas, idiomas, artes y deportes, entre otras más, para ello se debe analizar 
detalladamente las necesidades o problemáticas para que desde allí surjan nuevas ideas para 
subsanarlas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJE DE PROMOCIÓN DE CONDICIONES, BUENAS PRÁCTICAS Y 
AMBIENTE SALUDABLE PARA LA JUVENTUD CAJIQUEÑA. 
 

Derecho al reconocimiento, valoración y fomento de la identidad, diversidad y pluralidad 
regional de las expresiones culturales de las juventudes cajiqueñas.  



 

 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FÓRMULA DEL 
INDICADOR 

ACUMULATIVO- 
NO ACUMULATIVO 

META 
CUATRIENIO 

2020 - 2023 

DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

RESPONSABLE 

 Escuelas de 
formación 

artísticas que 
vinculan a 

adolescentes de 
14 a 17 años 

por 
INSCULTURA

, fortalecidas 

Número Sumatoria de 
escuelas de 
formación 

artística 
fortalecidas 

No acumulativo 17 INSCULTURA 

 Escuelas de 
formación 

artísticas que 
vinculan a 

jóvenes de 18 a 
28 años por 

INSCULTURA
, fortalecidas 

Número  Sumatoria de 
escuelas de 
formación 

artística 
fortalecidas 

No acumulativo 17 INSCULTURA 

 Actividades de 
fomento 

artístico que 
vinculan a 

jóvenes de 18 a 
28 años por 

INSCULTURA
, fomentadas 

Número Sumatoria de 
actividades 

que fomenten 
las 

expresiones 
culturales 
juveniles. 

No acumulativo 1 INSCULTURA 

 Adolescentes 
(14 a 17 años) 

participantes en 
procesos de 
formación 

artísticas del 
INSCULTURA 

Número  Sumatoria de 
adolescentes 
participantes 

No acumulativo 600 INSCULTURA 

 Jóvenes (18 a 
28 años) 

participantes en 
procesos de 
formación 
artística del  

INSCULTURA 

Número  Sumatoria de 
jóvenes 

participantes 

No acumulativo 250 INSCULTURA 



 

 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FÓRMULA DEL 
INDICADOR 

ACUMULATIVO- 
NO ACUMULATIVO 

META 
CUATRIENIO 

2020 - 2023 

DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

RESPONSABLE 

 Programas que 
promueven el 
desarrollo de 

estímulos 
culturales 

brindados a 
jóvenes entre 
18 y 28 años 

por 
INSCULTURA 

Número  Número de 
estrategias de 
promoción 

No acumulativo 1 INSCULTURA 

 Convenios 
suscritos para 

mejorar la  
capacidad 

laboral de los 
jóvenes 

 Alianzas 
estratégicas 

para mejorar la  
capacidad 

laboral de los 
jóvenes 

Número Sumatoria de 
convenios 

suscritos y en 
implementaci

ón 
 Sumatoria de 

alianzas 
estratégicas en 
implementaci

ón 

Acumulativo 12 Secretaria de 
Desarrollo 
Económico 

 Programas de 
capacitación 

para 
vinculación 
laboral en 

funcionamiento
. 

Número  Sumatoria de 
programas de 
capacitación 

Acumulativo 16 Secretaria de 
Desarrollo 
Económico 

Mi primer 
empleo, en 

funcionamiento 
 

 100% del 
programa mi 

primer empleo 
desarrollado 

Número 
 
 

Porcenta
je 

Numero de 
"Mi primer 
empleo, en 

funcionamient
o 
 

 100% del 
programa mi 

primer 
empleo 

desarrollado 

No acumulativo 1 Secretaria de 
Desarrollo 
Económico 



 

 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FÓRMULA DEL 
INDICADOR 

ACUMULATIVO- 
NO ACUMULATIVO 

META 
CUATRIENIO 

2020 - 2023 

DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

RESPONSABLE 

Una oficina de 
empleo 

institucionaliza
da y en 

funcionamiento
, que vincule el 

teletrabajo y 
sistemas de 

información. 

Número Número de 
oficina de 
empleo 

institucionaliz
ada y en 

funcionamient
o 

Acumulativo 1 Secretaria de 
Desarrollo 
Económico 

Diseñar un 
fondo de 

incentivos a 
proyectos 

productivos 
juveniles 

Número  Sumatoria de 
fondo de 
incentivos 
diseñados 

Acumulativo 1 Secretaria de 
Desarrollo 
Económico 

Programa de 
emprendimient

o juvenil 
formulado e 

implementado. 

Número Sumatoria de 
programas de 
emprendimien

to juvenil 
formulados e 
implementado

s. 

Acumulativo 1 Secretaria de 
Desarrollo 
Económico 

Fortalecimiento 
de la 

vinculación de 
jóvenes en las 

instancias 
ambientales de 
coordinación y 
participación 
del municipio 

Número Sumatoria de 
Jóvenes 

vinculados  a 
actividad 

ambientales 
de 

coordinación 
y participación 

No 
Acumulativo 

5000 Secretaria de 
Ambiente y 

Desarrollo Rural 

 
Fortalecimiento 

y apoyo a las 
Instituciones 
Educativas  

para el 
desarrollo de 
los Proyectos 
Ambientales 
Escolares -

PRAE 

Número PRAE 
fortalecidos y 

apoyados 

No 
Acumulativo 

10888 Secretaría de 
Educación 



 

 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FÓRMULA DEL 
INDICADOR 

ACUMULATIVO- 
NO ACUMULATIVO 

META 
CUATRIENIO 

2020 - 2023 

DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

RESPONSABLE 

 Creación de la  
estrategia de 

vigías 
ambientales  

para los 
jóvenes del 
municipio 

Número  Sumatoria de 
estrategias de 

"Vigías 
Ambientales 
Juveniles", 

formadas y en 
funcionamient

o. 

No 
Acumulativo 

8 Secretaria de 
Ambiente y 

Desarrollo Rural 

 
Fortalecimiento 
en programas, 

proyectos y 
emprendimient
os ambientales 
con vinculación 

de jóvenes 
rurales. 

Número Sumatoria de 
jóvenes 
rurales 

vinculados a 
programas, 
proyectos y 

emprendimien
tos 

ambientales. 
 

 Sumatoria de 
jóvenes 
rurales  

beneficiados 
de programas, 

proyectos y 
emprendimien

tos 
ambientales. 

No 
Acumulativo 

1000 Secretaria de 
Ambiente y 

Desarrollo Rural 

 Casa de la 
juventud en 

funcionamiento 

Número Sumatoria de 
Casas de la 
juventud en 

funcionamient
o 

(instalaciones 
y dotación) 

NO 
ACUMULATI

VO 

1 Secretaria de 
Desarrollo 

Social 

 
Fortalecimiento 

a instancias 
municipales 

juveniles 

Número  Número de 
instancias 

municipales 
juveniles 

fortalecidas 

ACUMULATI
VO 

5 Secretaria de 
Desarrollo 

Social 

 Escuelas de 
liderazgo para 
organizaciones 

juveniles 
realizadas 

Número Sumatoria de 
escuelas de 
liderazgo 
realizadas. 

NO 
ACUMULATI

VO 

4 Secretaria de 
Desarrollo 

Social 



 

 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FÓRMULA DEL 
INDICADOR 

ACUMULATIVO- 
NO ACUMULATIVO 

META 
CUATRIENIO 

2020 - 2023 

DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

RESPONSABLE 

 Semana de la 
juventud 

instaurada 

Número Sumatoria de 
semanas de la 

juventud 
realizadas. 

NO 
ACUMULATI

VO 

4 Secretaria de 
Desarrollo 

Social 

 Medios 
alternativos de 
comunicación  
para jóvenes 
incentivados 

Número  
 Número de 

medios 
alternativos de 
comunicación 
incentivados 

Acumulativos 4 Oficina de 
prensa 

 Número de 
estrategias 
asertivas de 
información 
dirigida hacia 
los jóvenes 

Número  Sumatoria de 
estrategias 
asertivas de 

comunicación 
implementada

s 

Acumulativos 4 Oficina de 
prensa 

Fortalecimiento 
de estrategias 

de 
comunicación 

juvenil 

Número  Sumatoria de 
estrategias de 
comunicación  

jóvenes 

Acumulativos 4 Oficina de 
prensa 

Mantener y 
mejorar los 

espacios 
deportivos 

Número  Sumatoria de  
espacios 

deportivos del 
municipio 
mejorados 

Acumulativos 31 INSDEPORTE
S 

 Programas 
deportivos 

implementados 
y dotados 

Número Sumatoria  de 
programas 

implementado
s y dotados 

Acumulativos 32 INSDEPORTE
S 

 Programas 
recreativos y de 
actividad física 
implementados 

y dotados 

Número Sumatoria de 
programas 

implementado
s y dotados 

Acumulativos 7 INSDEPORTE
S 



 

 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FÓRMULA DEL 
INDICADOR 

ACUMULATIVO- 
NO ACUMULATIVO 

META 
CUATRIENIO 

2020 - 2023 

DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

RESPONSABLE 

Fondo del 
fomento del 

deporte 
implementado 

Número Sumatoria de 
Plan de 
gestión 

implementado 
 

 Número de 
políticas 
creadas 

 
 *Numéro de 

fondos del 
deporte 

implementado
s 

No acumulativo 1 INSDEPORTE
S 

Nota.Tabla seguimiento política pública 2023 4 trimestre. Fuente: Elaboración propia. 2024 

Esta tabla presenta una variedad de indicadores relacionados con diferentes áreas de 
desarrollo juvenil en el municipio tales como:  

Desarrollo Artístico y Cultural: Escuelas de Formación Artística 

● Se fortalecieron 17 escuelas de formación artística para adolescentes (14-17 años) y 
jóvenes (18-28 años) a cargo de INSCULTURA. 

● Participación de 600 adolescentes y 250 jóvenes en procesos de formación artística. 
● Se llevaron a cabo actividades que fomentan las expresiones culturales juveniles. 

Desarrollo Económico: Capacitación y Empleo 

● 16 programas de capacitación para vinculación laboral en funcionamiento. 

● Implementación del programa "Mi Primer Empleo" con un 100% de desarrollo. 

● Institucionalización y funcionamiento de una oficina de empleo. 

● Diseño de un fondo de incentivos a proyectos productivos juveniles. 
 Emprendimiento Juvenil 

● Formulación e implementación de un programa de emprendimiento juvenil. 

Desarrollo Ambiental: Participación Ambiental 

● Vinculación de 5000 jóvenes a actividades ambientales de coordinación y 
participación. 

● Apoyo a 10888 Proyectos Ambientales Escolares (PRAE) en instituciones 
educativas. 

Desarrollo Social: Casa de la Juventud 

● Funcionamiento de una Casa de la Juventud. 
 Fortalecimiento Juvenil: 

● Fortalecimiento de 5 instancias municipales juveniles. 
 Liderazgo Juvenil: 



 

 

● Realización de 4 escuelas de liderazgo para organizaciones juveniles. 
 Semana de la Juventud: 

● Instauración y realización de 4 semanas de la juventud. 

Comunicación y Medios: Comunicación Juvenil 

● Incentivo de 4 medios alternativos de comunicación para jóvenes. 

● Implementación de estrategias asertivas de comunicación dirigida a jóvenes. 

Deporte y Recreación: Infraestructura Deportiva 

● Mejora de 31 espacios deportivos en el municipio. 

● Implementación y dotación de 32 programas deportivos y 7 programas 
recreativos y de actividad física. 

En general, se observa un compromiso significativo con el desarrollo integral de los 
jóvenes, abordando aspectos culturales, económicos, ambientales, sociales y deportivos. Se 
destaca la diversidad de programas y actividades implementadas para fomentar la participación 
activa de los jóvenes en diferentes áreas de interés. 

EJE DE PROTECCIÓN, CONVIVENCIA Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
PACÍFICA EN LAS JUVENTUDES DEL MUNICIPIO. 

 
Protección y restauración de derechos colectivos y de los y las jóvenes en condiciones 

especiales de los jóvenes cajiqueños. 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

INDICADOR 
DE PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FÓRMULA DEL 
INDICADOR 

ACUMULATIVO- 
NO 

ACUMULATIVO 

META 
CUATRIENIO 

2020 - 2023 

DEPENDENCI
A O ENTIDAD 

RESPONSABLE 

 Estrategia de 
acompañamient

o integral a 
población en 

riesgo de 
vulnerabilidad y 
abandono para 

la cohesión 
familiar. 

Número Sumatoria de 
estrategias  de 

acompañamient
o integral 

No acumulativo 1 Comisaria de 
Familia 

Estrategias 
desarrolladas e 
implementadas  

que eviten y 
reduzcan el 

abandono a las 
y los jóvenes 

Número Sumatoria 
número de 
estrategias 

desarrolladas  
que eviten y 
reduzcan el 

abandono a las 
y los jóvenes 

Acumulativos 4 Comisaria de 
Familia 

 Programas de 
atención 
integral 

dirigidos a 
población con 
discapacidad 

diseñados 

Número  Sumatoria de 
programas de 

atención 
integral 

dirigidos a 
población con 
discapacidad 

NO 
ACUMULATIVO 

2 Secretaria de 
Desarrollo 

Social 



 

 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

INDICADOR 
DE PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FÓRMULA DEL 
INDICADOR 

ACUMULATIVO- 
NO 

ACUMULATIVO 

META 
CUATRIENIO 

2020 - 2023 

DEPENDENCI
A O ENTIDAD 

RESPONSABLE 

diseñados e 
implementados 

Estrategias de 
fortalecimiento  
a la convivencia 
democrática y 
pacífica, con 
relación al 

desarrollo de 
valores, 

competencias 
para la paz y 
ciudadanía. 

Número Sumatoria  de  
Estrategias de 
fortalecimiento   
a la convivencia 
democrática y 
pacífica, con 
relación al 

desarrollo de 
valores, 

competencias 
para la paz y 
ciudadanía. 

Acumulativos 4 Secretaría de 
Gobierno 

Estrategias de 
fortalecimiento  
a  programas 
promovidos 
por la Policía 
Nacional con 

las y los jóvenes 

Número Sumatoria 
número de  

Estrategias de 
fortalecimiento  
a  programas 
promovidos 
por la Policía 
Nacional con 

las y los jóvenes 

Acumulativos 4 Secretaría de 
Gobierno 

 Desarrollo de  
procesos 

constantes de 
formación a las 
y los jóvenes en 

torno a sus 
deberes y 

derechos y a la 
resolución 
pacífica de 
conflictos, 
haciendo 
énfasis en 

enfoques de 
derechos, 

diversidad y 
equidad. 

Número   
 Sumatoria de 
procesos de 
formación 
realizados 

Acumulativos 4 Secretaría de 
Gobierno 



 

 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

INDICADOR 
DE PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FÓRMULA DEL 
INDICADOR 

ACUMULATIVO- 
NO 

ACUMULATIVO 

META 
CUATRIENIO 

2020 - 2023 

DEPENDENCI
A O ENTIDAD 

RESPONSABLE 

 Campañas 
informativas y 

educativas 
frente a la 

violencia contra 
la mujer 

Número  Sumatoria de 
campañas 

informativas y 
educativas 
realizadas 

Acumulativos 4 Secretaria de 
Desarrollo 

Social 

Plan de 
bienestar y 
desarrollo 

integral de VCA 
formulado e 

implementado 

Porcentaj
e 

 100% del plan 
formulado e 

implementado 

No acumulativo 1 Secretaría de 
Gobierno 

 Campañas 
permanentes de 
prevención de 

la violencia 
intrafamiliar 
realizadas 

Número Sumatoria de 
Campañas 

permanentes de 
prevención de 

la violencia 
intrafamiliar 

No acumulativo 3 Secretaria de 
Desarrollo 

Social 

Vinculación de 
jóvenes 

consumidores a 
programas de 
prevención y 
rehabilitación 

de consumo de 
SPA 

procurando el 
fortalecimiento 

de sus red 
familiar 

Número Sumatoria de 
jóvenes por 

programa SPA 

Acumulativo 600 Secretaria de 
Desarrollo 

Social 

Programa 
Cajicá: Fútbol 

en paz en 
funcionamiento

. 

Número Seguimiento al 
programa de 
Cajicá: Fútbol 

en Paz en 
funcionamiento

. 

NO 
ACUMULATIVO 

4 Secretaria de 
Desarrollo 

Social 

Nota.Tabla seguimiento política pública 2023 4 trimestre. Fuente: Elaboración propia. 2024 

Estrategia de acompañamiento integral a población en riesgo: 

● La Comisaría de Familia implementó 1 estrategia de acompañamiento. 
Estrategias desarrolladas e implementadas para prevenir el abandono de jóvenes: 

● La Comisaría de Familia implementó 4 estrategias. en la reducción del abandono 
de jóvenes. 

Programas de atención integral a población con discapacidad: 

●  La Secretaría de Desarrollo Social diseñó e implementó 2 programas para el 
fortalecimiento de convivencia democrática y pacífica: 



 

 

● La Secretaría de Gobierno implementó 4 estrategias contribuyendo al desarrollo 
de valores y competencias para la paz y ciudadanía. 

Estrategias de fortalecimiento con la Policía Nacional: 

●  Se implementaron 4 estrategias en la relación de la juventud con la Policía 
Nacional. 

Procesos de formación constante a jóvenes: 

● La Secretaría de Gobierno llevó a cabo 4 procesos de formación para  el 
entendimiento de deberes, derechos y resolución pacífica de conflictos. 

Campañas contra la violencia hacia la mujer: 

● Se realizaron 4 campañas informativas y educativas para generar conciencia en la 
comunidad respecto a la violencia de género. 

Plan de bienestar y desarrollo integral de VCA: 

● Se formuló e implementó el 100% del plan en el bienestar y desarrollo integral 
de la población. 

Campañas permanentes de prevención de violencia intrafamiliar: 

● Se llevaron a cabo 3 campañas en la prevención de la violencia intrafamiliar. 
Vinculación de jóvenes consumidores a programas de prevención y rehabilitación de SPA: 

● 600 jóvenes vinculados a los programas en la prevención y rehabilitación del 
consumo de sustancias. 

Programa Cajicá: Fútbol en paz: 

● Se realiza un seguimiento al programa "Fútbol en Paz" en la comunidad. 
 

De la tabla anterior se destaca la implementación de estrategias integrales y programas 
específicos para atender diversas problemáticas, desde la violencia intrafamiliar hasta el 
abandono de jóvenes, la evaluación de la efectividad de estas estrategias será crucial para mejorar 
la calidad de los servicios y programas ofrecidos. 

ANÁLISIS DEL INFORME DE GESTIÓN EN LOS PROCESOS JUVENILES DEL 
ÚLTIMO PERIODO ADMINISTRATIVO 2021-2023. 

 
En la Alcaldía municipal de Cajicá existe la Dirección de infancia y juventud según el 

Acuerdo 06 del 2022, dentro de sus procesos de gestión están las metas 206 y 207 
respectivamente, de las cuales se hará el respectivo análisis de cumplimiento en pro del bienestar 
de los jóvenes cajiqueños.  
Figura 4 
Meta 206 

Nota.Informe de gestión Ley 951 del 2005-periodo 2020-2023. Fuente: Dirección de infancia y 
juventud. 

 
 

La tabla anterior, da a conocer la cantidad de población joven impactada en los últimos 
cuatro años, evidenciando un aumento en la participación dentro de cada uno de los programas 
de la dirección de infancia y juventud, los cuales corresponden a: 

 



 

 

● Estrategia Golombiao, es un programa social que a través del deporte (fútbol) fomenta 
en los jóvenes los principios de sana convivencia, equidad de género y resolución pacífica 
de los conflictos, adicionalmente desde la estrategia se apoya en ferias de empleo juvenil 
y escuelas de liderazgo.  

● Estrategia Azul manera de ver, es un programa artístico en el cual los jóvenes participan 
de talleres de muralistas, historietas y estampado.  

● Spa, es un programa que se enfoca en 3 ejes, el primer eje es el de la prevención al 
consumo de sustancias psicoactiva por medio de talleres lúdicos, el segundo eje es la 
rehabilitación, donde indican la ruta de atención para que los jóvenes inicien el proceso 
con entidades privadas o por medio de eps, y el último eje es el de resocialización, en el 
cual a través de redes de apoyo brindan la oportunidad a los jóvenes de conseguir empleo, 
educación o emprendimientos.  

● Jóvenes en acción, es un programa perteneciente a Prosperidad Social el cual apoya a los 
jóvenes en condición de pobreza y vulnerabilidad, a través de transferencias monetarias 
condicionadas, para que puedan realizar sus estudios tanto técnicos, tecnológicos y 
profesionales en universidades públicas.  

Por lo anterior, es preciso afirmar que los programas de la Dirección de Infancia y 
juventud abordan una variedad de áreas, desde deportes y artes hasta prevención de sustancias y 
apoyo educativo, indicando un enfoque integral para abordar diversas necesidades de los jóvenes. 
La combinación de enfoques deportivos, artísticos y educativos demuestra una comprensión de 
la diversidad de intereses y necesidades de la juventud, la inclusión de componentes de empleo, 
liderazgo y resocialización destaca la importancia de preparar a los jóvenes para roles activos en 
la sociedad. 

No obstante, se sugiere que estos programas lleguen a todos los jóvenes del municipio 
quienes ocupan el 25,13% (20.500 habitantes) de la población, puesto que aproximadamente han 
logrado impactar a 15.000 jóvenes durante el último periodo, tal vez con programas diferentes 
enfocados en otras áreas de interés de los mismos. 

Adicionalmente, es importante tener presente la tasa de desempleo juvenil a nivel 
nacional la cual según datos del Dane se encuentra en 16,5%, lo cual permite tener un panorama 
de la situación de empleabilidad para seguir apostándole a programas enfocados en la generación 
de empleo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5 
Tasa de desempleo juvenil a nivel nacional 

 



 

 

 
 
Nota.Informe de gestión Ley 951 del 2005-periodo 2020-2023. Fuente: Dane. (2024) 

La tabla proporcionada muestra la tasa de ocupación (TO) para personas entre 15 y 28 
años en Colombia. Según los datos del trimestre móvil octubre - diciembre de 2023, la tasa de 
ocupación fue del 46,0%, lo que representa que no hay aumento en comparación con el mismo 
período del año anterior. Además, la tasa de desocupación de la población joven se ubicó en 
16,5%, lo que representa una disminución de 0,2 puntos porcentuales en comparación con el 
mismo trimestre móvil del año anterior.  

Es importante destacar que, según un análisis de Probogotá citado en un artículo del 
periodico La República, el desempleo juvenil sigue siendo una problemática en el mercado 
laboral colombiano, con una tasa de desempleo del 18,7% para el trimestre de diciembre de 2022 
a febrero de 2023. Además, según el mismo artículo, hay 1,2 millones de jóvenes entre 15 y 28 
años que no tienen trabajo, y 2,96 millones que ni estudian ni trabajan.  

En general, estos datos sugieren que aunque ha habido una ligera mejora en la tasa de 
ocupación y desocupación de la población joven en Colombia, aún hay desafíos importantes en 
el mercado laboral para este grupo de edad. Es necesario seguir monitoreando y analizando los 
factores que influyen en la tasa de desempleo juvenil, así como implementar políticas y 
programas efectivos para fomentar el empleo y la formación de los jóvenes en Colombia y el 
municipio de Cajicá. 

Ahora bien, es fundamental observar el comportamiento de la educación en los jóvenes 
según informe del sistema nacional de información de la educación superior (SNIES).  
Figura 6 
Tasa de cobertura bruta en educación superior 

 
Fuente: SNIES. (2022). Nota.Este indicador mide la relación entre los alumnos matriculados en el nivel de 
pregrado (técnico profesional, tecnológico y universitario) y la población proyectada entre 17 y 21 años, por tanto, 
mide la participación de los jóvenes y adultos que se encuentran efectivamente cursando un programa de formación 
en educación superior.  
  

La gráfica anterior, demuestra que el indicador que mide la relación entre los alumnos 
matriculados en el nivel de pregrado (técnico profesional, tecnológico y universitario) y la 
población proyectada entre 17 y 21 años ha mostrado un aumento progresivo en los últimos 
años en Colombia. Según los datos proporcionados, en 2020 el indicador fue del 65,84%, en 
2021 aumentó a 69,31% y en 2022 se ubicó en 74,37%.  

Este indicador es relevante, ya que mide la participación de los jóvenes que se encuentran 
efectivamente cursando un programa de formación en educación superior, lo que permite 
evaluar la inserción de la población joven en el mercado laboral y la educación superior. 

 



 

 

Por otro lado, otra temática fundamental es la participación e incidencia comunitaria y 
política de los jóvenes en el municipio de Cajicá, como se enunció anteriormente dentro de los 
procesos del municipio existen tres espacios en los cuales los jóvenes pueden participar y hacer 
oír su voz por medio de: 

● Plataforma de juventud: “Las plataformas juveniles, conformadas por 
organizaciones, procesos y experiencias colectivas de participación social, 
política y cultural, se caracterizan como espacios de encuentro, articulación, 
coordinación e interlocución de las juventudes de carácter autónomo.15. Según 
la legislación y la práctica, debe existir una plataforma nacional, otra 
departamental y varios distritales o municipales.” 

● Consejo municipal de juventud: “son mecanismos de participación, 
concertación, vigilancia y control de la gestión pública e interlocución de los 
jóvenes ante la institucionalidad. Estos consejos están previstos por la ley y tienen 
como objetivo promover la participación de los jóvenes en la construcción de 
las agendas y en la veeduría de las políticas públicas.” 

● Comisión de decisión y concertación: son mecanismos de participación, 
concertación, vigilancia y control de la gestión pública e interlocución de los 
jóvenes ante la institucionalidad. Estas comisiones, tanto a nivel municipal como 
departamental y nacional, son uno de los tres componentes del Sistema Nacional 
de las Juventudes del país. 

 
Por otro lado, existe la meta 207 Estudio de ensayo y grabación, catalogado como el 

primer estudio gratuito a nivel cundinamarca, donde todas las personas en especial los jóvenes 
pueden ensayar y grabar temas musicales, historias, podcast. 

 
Por lo anterior, los jóvenes al tener la oportunidad de participar y hacer uso de este 

escenario se benefician proporcionando un ambiente seguro y motivador para explorar las 
habilidades artísticas y creativas de los jóvenes, así mismo, se fomentando la colaboración entre 
jóvenes con diferentes talentos y habilidades, permitiéndoles compartir ideas y conocimientos 
mutuamente beneficiosos. 

 
Consecuentemente, se evidencia que en el municipio de Cajicá los jóvenes han tenido la 

oportunidad de participar en diferentes escenarios, como deportivos(insdeportes), cultural 
(inscultura), incidencia política (plataforma de juventud y CMJ), educación básica,secundaria, 
técnica, profesional, (sec. educación), empleabilidad y emprendimiento(sec.económico),  acceso 
a servicios de salud (sec.salud), prevención de consumo spa y aprovechamiento del tiempo libre 
(dirección de infancia y juventud), etc. No obstante, todos los jóvenes cajiqueños aún no han 
sido beneficiarios de los diferentes programas focalizados por diversas razones tales como 
desconocimiento, tramitología, desinterés, desconfianza, no concuerdan los horarios, entre otros 
factores.  

 
En vista de ello, se analizaron los planes y programas ejecutados los últimos cuatro años 

para identificar las necesidad y oportunidades de mejora para el bienestar de los jóvenes de 
Cajicá. 

DESCRIPCIÓN DE LOS LINEAMIENTOS DE JUVENTUD A NIVEL 
INTERNACIONAL - OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS).  

En este espacio, se va a hacer una breve descripción de los objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS) enfocados en la población joven de América Latina, los cuales tienen como 
objetivo principal garantizar un futuro sostenible para toda la población incluyendo a los jóvenes.  

Es importante anunciar que son 17 los ODS aprobados por los dirigentes mundiales en 
el marco de la cumbre de las Naciones Unidas enfocada en una agenda desde el año 2015 al año 
2030, con el fin de disminuir las brechas de desigualdad, pobreza y cambio climático. Algunos 
de los ODS relevantes para la población joven de la región son los siguientes: 

https://colombiajoven.gov.co/participa/plataformasdejuventud
https://colombiajoven.gov.co/participa/plataformasdejuventud


 

 

1. Educación de calidad (ODS 4): Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de 
calidad para todos, promoviendo oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida 
para los jóvenes.  

2. Trabajo decente y crecimiento económico (ODS 8): Promover el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible, y el empleo pleno y productivo para los 
jóvenes, incluyendo medidas para reducir la informalidad laboral y el desempleo 
juvenil. 

3. Salud y bienestar (ODS 3): Garantizar una vida saludable y promover el bienestar para 
todos en todas las edades, incluyendo a los jóvenes, mediante el acceso a servicios de 
salud de calidad y la promoción de estilos de vida saludables. 

4. Reducción de las desigualdades (ODS 10): Reducir la desigualdad dentro de los países y 
entre ellos, incluyendo medidas para promover la inclusión social y económica de los 
jóvenes, especialmente aquellos en situación de vulnerabilidad. 

5. Acción por el clima (ODS 13): Tomar medidas urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos, incluyendo la promoción de la educación ambiental y la 
participación de los jóvenes en la mitigación y adaptación al cambio climático. 

Estos objetivos buscan asegurar que los jóvenes de América Latina tengan acceso a 
oportunidades de desarrollo sostenible, participen activamente en la construcción de un futuro 
más justo y equitativo, y contribuyan al logro de los objetivos globales de desarrollo sostenible. 

CONCLUSIÓN. 

En este documento se analiza el contexto demográfico y poblacional de Cajicá, 
destacando la distribución de la población joven en diferentes grupos de edad en el municipio, 
donde se examina el marco normativo internacional, nacional y municipal relacionado con las 
juventudes, abordando leyes, políticas y declaraciones que protegen los derechos y el bienestar 
de los jóvenes. 

Así mismo, se detallan los ejes y lineamientos de la situación de los jóvenes en Cajicá, 
incluyendo la prevención y atención a los jóvenes, la promoción de condiciones saludables y el 
eje de protección, convivencia y resolución de conflictos pacífica, identificando los diferentes 
programas y estrategias implementadas para el desarrollo integral de los jóvenes, abarcando áreas 
como educación, empleo, cultura, deporte, convivencia pacífica y prevención de la violencia. 

Adicionalmente, se analiza el informe de gestión de los procesos juveniles del de la 
dirección de juventud del último periodo administrativo, destacando el impacto positivo en la 
población joven a través de programas enfocados en el deporte, el arte, la cultura, la participación 
y programas de prevención y rehabilitación de consumo de SPA. 
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